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Villaguay, 18 de marzo de 2024 

 

 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Sra. Gutierrez Flavia Lucrecia, D.N.I. Nº: 

39.032.442, con domicilio en nuestra ciudad, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que, en la misma solicita una ayuda económica que contribuya a solventar gastos de 

traslado de su padre, Gutiérrez Sergio Darío, D.N.I. Nº: 24.831.682, con domicilio en nuestra 

Ciudad, quien ingreso al Hospital Rio Uruguay por absceso perianal de más de 10 días de 

evolución con cetoacidosis diabética  descompensado, dada la gravedad y la progresión  de 

la misma que entro en el espacio peri rectal se clarifica nuevo toilette y colostomía para de 

transitar, por lo tanto se le da derivación al Hospital San Martin en la ciudad de Paraná, 

Entre Ríos. 

Que, esta municipalidad dentro de sus posibilidades financieras, colabora con 

quienes han atravesado difíciles situaciones sociales, familiares, que debido a su situación 

económica no pueden hacer frente a los gastos derivados de las mismas. 

Que por lo expuesto se hará lugar a lo solicitado mediante el pago de la suma de 

Pesos Cien Mil ($100.000,00), y que la misma se trasferirá a la cuenta corriente N° 

026004902061, con Clave Bancaria Unificada (CBU) N° 3860026305000049020611, alias 

gutierrez.flaa radicada en Banco Entre Ríos S.A. Sucursal N° 026. 

Que, a estos efectos se emite el presente Decreto; 

Por ello: 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

 

D E C R E T A 

 
 

Art. 1º).- AUTORÍZASE a Contaduría Municipal, a emitir orden de pago por la suma de  Pesos 

Cien Mil ($100.000,00), que se trasferirá a la cuenta corriente N° 026004902061, 

con Clave Bancaria Unificada (CBU) N° 3860026305000049020611, alias 

gutierrez.flaa radicada en Banco Entre Ríos S.A. Sucursal N° 026., en concepto 

de Asistencia Social Directa al Sr. Gutierrez Sergio Darío, D.N.I. Nº: 24.831.682, 

con domicilio en nuestra Ciudad, según Visto y Considerandos.. 
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Art. 2º).- IMPÚTESE el  gasto  que  demande  el cumplimiento  del  presente  Decreto a: 

ASISTENCIA SOCIAL DIRECTA. 

 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 
                     Cr. Gonzalo DEVETTER Sr. Adrián Federico FUERTES 
          Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas Presidente Municipal 
                    Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 

 

 

 

  
 


